
 

 
 
 

 

MES DE FEBRERO 2023  
 

Artículo 30 Ter. Anticipo de Recursos 
En la ejecución de las asignaciones aprobadas en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado, el Ministerio de Finanzas Publicas únicamente 
podrá anticiparse recursos para:  

a) Devengar y pagar, mediante fondo rotativo de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 58 de esta Ley;  

b) Los fideicomisos constituidos con fondos públicos, los organismos 
regionales e internacionales que ejecuten fondos públicos, las 
organizaciones no gubernamentales exclusivas que provean servicios 
públicos, conforme a las disposiciones legales correspondientes, 
incluyendo lo estipulado en el artículo 33 de esta Ley.  

c) Por ningún motivo se autorizaran anticipos en partes alícuotas de los 
créditos contenidos en la distribución analítica del presupuesto que 
para el efecto apruebe el Organismo Ejecutivo.  

 
Por ningún motivo se autorizaran anticipos en partes alícuotas de los créditos 
contenidos en la distribución analítica del presupuesto que para el efecto 
apruebe el Organismo Ejecutivo. 
 
 
 

NO APLICA PARA ESTA DIRECCION GENERAL DE 
TRANSPORTES 

 
 

      

 


